
                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Paula Toledo, con la dirección Manza 13 de la ciudad Torreón con 

Código postal 17085 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Sebastián Peréz, con la dirección Esmeralda de la ciudad Guadalajara 

con 

Código postal 24114 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Rocio Lopéz, con la dirección Candelaria de la ciudad Cancún con 

Código postal 16958 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Cintia Rodas, con la dirección Santa Cruz de la ciudad San Luis Potosi 

con 

Código postal 26245 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Beli Hernandez, con la dirección Maple de la ciudad Sonora con 

Código postal 17089 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Lis Scarlet, con la dirección Centro de la ciudad Durango con 

Código postal 21094 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Karen Briones, con la dirección valle de la ciudad Chiapas con 

Código postal 21420 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Alexa Rodriguez, con la dirección Las fuentes de la ciudad Mexico con 

Código postal 45632 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Antonio García, con la dirección Ortiz de la ciudad Queretaro con 

Código postal 41852 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal



                                                          México Distrito Federal 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

                                                                                  Asunto: finalización de contrato 

laboral por pensión. 

 

 

Estimado Sr. Marco Mendoza, con la dirección Centro de la ciudad Campeche con 

Código postal 96375 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese de labores que 

corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

Trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

Documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación 

Estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le 

Comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. 

Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y 

Las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y 

Servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de 

Las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

                                            

 

                                                     Atentamente 

                                           Danna Isela Rodríguez López                                                                    

  

 

                                              C. director de personal

 


